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Capital Máximo Asegurado

Gs. 30.0@.000.-

Enue ASEGURADOTIA DEL ESTE S-A. DE SEGURGS eo adelante el 'As€gur¿dor' y quis pr€crdeotem€nle se clesiJ¡a con el ¡rombre de 'Asegurado
Tomadof, conbn¡e a la propuesta pre§entada, celebian uñ Contralo de seguo sujeto a las Cond¡ciones Geñerales Coñune1 Cond¡ciones Particuleres
Conalic¡on€s Paíilculáres Especíñcás convenidas y aceptádás pará ser effi.¡ádas de buéna fe y que se ane¡an a la presente Pól¡za fomando parh
de h misme.

el telo d€ la Póliza del conter¡ido de la propuesta, la s¡ no reclama dentro
uñ rnes de háber rÉcjbido la Póliza, (Aliculo 1556 del Código C¡ül).

Emisión:

1U06n026
m:mhs. delVigÉncia Desde las:

o5/Br2026
2¡[:ü»s. delMgÉñc¡a Haslia las:

M1tlM1
Plazo en dlas:

liD

UI{ÍVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - FACULTAD DE CIENCIAS MEOICAS, con dof¡Ki|¡o ei AV, MCAL LOPEZ Y CNEL. CAZAL, SAN LORENZO .
PARAGI,JAY

('EL ASEGURADO), el pago én efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. 30,000.000.- (Guaranies: freinta M¡llones.-)

que fesuhe obligado a eúecluafle:

CIA COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, c.n dom¡c¡lio eo PASÍOR FILARÍIGA NRO'1698. ASUNCION-
PARAGUAY

(EL TOMADOR), corno coñs€c|rencb del lirnpo y brma en que €{ile cumpla sus ou¡{¡acbnes dorivadas d6l Contralo susariplo coñ el Asegur¿do, que se
detalla a co.fiñuac¡ón:

GARANIIA DE FIEL CUMPLIMIET'ITO DE CONTRATO, LICITACION OE MENOR CUANfIA NACIONAL N' 0212026 'REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
R RATO N" 01/2026- rD N'¿75 761 -

c¡áus¡rr DB sxrcrc rs: asEGlrRADoRA DEE EsrE s-¡. ¡¡o Ésr¡¡Á oBr,rcADo A DAR coBER?uRA. A LreurDAR
r:NGúN s-\IEsrp.), ¡ F¿A::zAp N iG[:,] pAGo: A ppo?lp:lcNfP tlINcúN BENEFI:I: 5N vTRTUD DE EsrA póLrzA,
EN I,A MEDIDA EN QUE D]CHA COBERTURA, LIQUIDACION DEL SINIESTRO O PAGO EXPONGA A ASEGURADORA DEL ESTE
s.A. A sER oBJETo DE UNA sANCróN, pRoHrBrcróN o RESTRrccroN EN VTRTUD DE LAS RESoLUcroNEs DE LAS
NACIONES UNfDAS O DE I¿S S¡T'¡C¡O¡¡IS COI.GRCIAIES O ECbNÓUICAS, LEYES O REGIAT.{ENTOS DE I.A UNIÓN
EURoPEA, DEL RErNo UNIDo o DE Los EsrADos uNIDos DE AMÉRrcA.

Las Condiciones Panidrlares Esp€cificas y las Generales Comunes que foman parle de esla Póliza se eñcumlran a disposición en el siguieñte apañado del
silio web d€ la erñpresá:

1/CAU CO

en qu€. de auordo con le Ley y el
la Gá€ntie a hecen refurencia eñbos.e,hctuar tolel o
con los ñlbmGs alcánc€s y efl la m¡sma

Esta Compañia eslá aulorüádá a oÉ€rár por la Sup€rinleñdenc¡a de SeOUros según Res Nq 23 de fecha 0807/1996

El rero de esra Póliza ha sido registrado ¿{| b de el N'45tr7 Fecha 31/031

Emil¡do ñ4t20 2026

ob lo squivel

lnlerés p/Finac.

l-VA s{nler¿s

0

0

0

Bldnco M n
Jele de Emisi

J€le de Reosegulo§
A,egurodoro del Este S A'n

asegulodoto del ile S,A

coto del Finac.

Cuadro de Liq. del Coslo Final Gs. Datos del Financiamiánto

313.(m

Cuola Monlo Gs.

0 1ü0312026 313.000

Prima

313.000
Total 313.000

Costo Final 3r3.0@

^{.fr 
EIItEf,^CwEDo DE AulROz, ll nl^ I¡CEBoF

On: TEI{IE¡IE vEfil rfiO 2053

t¡&io¡. 501 Id.,osra59¡¡¡

Ase€lr¿dora del Este S.A.
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fomadof: CIA CO ERCI,AL GENERAL INDUSTRTAL SOCIEDAD DE RESPONSABIUDAD UTIITADA

Dom¡cilio: PASTOR FILAFTIGA ñRO 'ld§ Localidad: ASUT.ICtON

que forman pale de esta Pól¡za y a las Particulares que seguidamente s€ delállen. esegur¿ e:

28.455



Pó¡iz de Sequro N! 1509015363

fomador C¡A. COi¡ERC¡AL GEIERAT INDUSIRIAL SOCIEDAD OE RESPONSABIL¡DAD LIMITADA

SEGURO OE CAUCróf{

COf{DICIONES PARTICUI.ARES ESPECÍ T¡CAS

cof{rRAracrof{Es D€ suMrf{rsfRos Y/o sERvtcros PrJBUcoS o PRtvADos

GARANTÍA DE tA AD.IUDICACIóN

OB'EÍO Y EXIENSIóÍ{ DEL SEGURO

CIAUSUI.A 1

Por ¡a presente póliza, que se emite de conform¡dad con el convenio y cond¡ciones de cobertura firmados por el Tomador, la

Compañía garant¡za al Asegurado, hasta la suma máx¡ma que se est¡pula en las Cond¡ciones Part¡culares, el pago en efect¡vo que

debe rec¡bir el Tomador, como consecuencia del tiempo y forma en que éste cumpla sus obl¡gac¡ones derivadas del contrato que se

especif¡ca en las Coñd¡ciones Particulares suscrito con elAsegurado. Se establece expresamente que, para elcaso de ¡ncumpl¡miento

del fomador a cualqui€ra de sus obligaciones, la responsabilidad de la compañía, queda limitada al pago de la suma garantizada,

respecto del cual no es apl¡cable el benef¡cio de exclus¡ón.

RIESGOS t{O CUBIERTOS

cLAusutA 2
Queda entend¡do y convenido que la compañía sólo quedará l¡berada del pago de la suma garantizada:

a) Cuando las d¡sposiciones legales o contractuales pert¡nentes, establezcan la d¡spensa delTomador.

b) Cuando pruebe que el incumpl¡miento del Proponente acaec¡era a consecuencia de estado de guerra, ¡nvas¡ón o cualquier otro

acto de hostilidad por enemigo extranjero; de guerra c¡vil y otras conmoc¡ones ¡nter¡ores (revolución, ¡nsurrección, reb€l¡ón,

motin y sedic¡ón a mano armada o no armada, poder mil¡tar, navalo aéreo, usurpado o usurpante); de huelgas generales, cierres
patronales (no propios) asícomo el ejerc¡cio de algún acto de autoridad pública para reprim¡r o defenderse de cualqu¡era de esos

hechos; de confiscación, requisas, destrucción o daños a los b¡enes por orden de cualquier gobierno o autor¡dad pública; de

terremotos, temblores, erupción volcánica, t¡fón, huracán, tornado, ciclón u otra convu¡sión de la naturaleza o perturbación

atmosférica.

INTIMACIÓt{ PREVIA AI. ÍOMADOR Y COÍ{FIGURACIÓN DEt SINIESTRO

ctAUsutA 3

El Asegurador no podrá ser requerido por elAsegurado por el pago de la suma garant¡¿ada por la presente póliza, sino con suJecrón a

una previa fehaciente ¡nt¡mac¡ón de pago que debe ¡ntentar elAsegurado contra el Tomador.

Con la denuncia de s¡niestro, el Asegurado debe rem¡tir al Asegurador:

a) Copia autént¡ca de todas Ias actuaciones sumariales ¡nternas por el Asegurado, donde se establezca la responsabil¡dad del

fomador por el ¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones a su cargo; y,

b) cop¡a de la intimación y la contestación del m¡smo s¡ la hubiere.

E AESA
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AseSuradora del Este S.A

coMUNtcAoóf{
CTAUSUIA ¿

Toda comunica€¡ón entre el Asegurador y el Aseturado deberá reali¡arse por carta postal cenificada o telegrama colacionado.
*t*



PorEá de Segu.o N! 1509015363

Tomado. ClA. COMERCIAL GENERAI- INDUSÍRIAI SOCIEDAO OE RESPONSABILIOAD LlilrlAOA

CONDICIONES GENERA¡.ES COf,UNES - SEGUROS DE GAUCloN

vhrculo Y coitoucrA DEL t(,fl^¡loR
Clárt3ub a Las rdac¡ones enfe Tomador y Asegurador s6 rigen por lo Gtablec¡do efl la solicitrd y el conv€n¡o accesofio de esta
póliza. cuyaB d¡{¡pqicionE m podráo sei opr¡estas al Aségurado.
Los ados, dedarac¡ones, accionB u om¡s¡ones del Tomador de h pólEa, induida la falta de pago dd premio en las fedras conv€oidas,
no a&rán en modo alguno los deredrcs dd Asegurado frerÍe al As€gur¿dor.
La ulilEaci¡5n de esta póliza imdica raüñcaclin de 106 tám¡nos de la sol¡c¡t¡d, dd conv€rúo y de hs Cood¡do¡€s Generales y
Particulares.

SU AASEGURADA

Cláusula 3) La suma máima garantizada por la presente pól¡za deberá entenderse como suma nom¡nal no suscepüble a los efectos
del pago de n¡nguna clase de ¡nc¡emento por depreciac¡ón monetaria u olro concepto, y consütuiÉ el lim¡te absoluto de la
responsabilidad del Asegurador eo caso de s¡n¡estro.

DE LA AGRAVACIóN DEL RIESGO

Cláusula 4) Él Tomador está ob¡¡gado a dar aüso ¡nmed¡ato al Asegurador de los camb¡os sobreven¡dos que agraven el riesgo. (Art.
1580 C.C.)
Toda agravac¡ón del riesgo que. s¡ hub¡ese eistido al liempo de la celebrao¡ón del contrato habría impedido éste o modificado sus
cond¡ciones. es causa de resc¡sión del coñtrato. (An. 1581 C.C.)
Cuando la agravación se deba a un hecho delTomador, la cobertura queda suspend¡da.
El Asegurador, en el plazo de s¡ete días, deberá noüfrcar su dec¡sión de rescindir el coñtrato. (Art. 1582 C.C.)
Cuando Ia agravac¡ón resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este debió permitirlo o provocado por razones aienas a su vo¡untad, el
Asegurador deberá not¡ficarle su decis¡ón de rescindir el contr¿to dentro del plazo de un mes, y con preaviso de siete días.
Se aplicará elArticu¡o '1582 del Cód¡go Civil s¡ el riesgo no se hubiese asumido según las pÉcticas comerdales del Asegurador-
S¡ el Tomador om¡te denunciar la agravac¡óñ, el Asegurador ño está obligado a su prestación si el sin¡estro se produce durante la
subsistenc¡a de la agravac¡ón del riesgo, excepto que:
a) d Tofiador ¡norrra en la omis¡ón o demor¿ s¡n cr¡lpa o negl¡gencia: y
b) el Asegurador conozcá o debieG conocer la agravación al tiempo en que debía hacérsele la denuncia. (Art. 1583 C.C.)
La rescis¡ón del contrato da derecho al Asegurador:

§ la agravación del riesgo le fue comun¡cada oportunamente, a perc¡b¡r la prima proporc¡onal al üempo transcunido;
en caso conuario, a perc¡bir la prima por el periodo de seguro en curso. (Art. 1584 C.C.)

Pero, la garantía ¡nstrumentada e¡ la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador
mod¡ficaciones que alteren las bas€s de la lic¡tación o el contsato, s¡empre que Ias m¡smas estén previstas en la Ley aplicable o en
d¡chas bases y/o contratos.

DENUNCIA DEL SINIESTRO

Cláusula 5) El asegurado comunicaÉ al asegurador el acaec¡m¡ento de¡ sin¡esbo denro de los tres días de conocerlo, baio pena de
perder el derecho a ser ¡nder¡n¡zado, salvo que acred¡te caso fortuito, fueza mayor o ¡mposib¡l¡dad de hecho s¡n culpa o negligenc¡a
suya. (Arts. '1589 y 1590 C.C.)

VERIFICACIóN OEL SINIESTRO

Cláusul.6) El Asegurador podÉ designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo,
exam¡nar la prueba insuumental y real¡zar las ¡ndagac¡ones necesarias a tales fines. El ¡nforme del o de los expertos no compromete al
Aseguradof es únicamente un elemento de ju¡cio para que éste pueda pronuñc¡arse acerca del derecho del Asegurado.

El Asegurador t¡ene derecho a hacer toda clase de ¡ñvesügación, levantar informac¡ón y pracücar evaluación en cuanto al daño, su valor
y sus causas y eigir del Asegurado tesümonio o juramento permitido por las leyes procesales.

DEL VEI{CI IENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURAOOR

Cláusula 7) El c.ál¡to del asegurado s€ pagará dentro de los quince dias de fijado e¡ monto de la indemn¡zación, o de la aceptación de
la indemn¡zación of¡ecjda, uná vez vencido d plazo establecido en el Art. 1597 del Código Civ¡l al asegurador para pronunciarse sobre
elderecho del asegurado. (Art. 1591 C.C.)

SUBROGACIóN

Cláusula 8) Los derechos que corespondan al Asegur¿do contra un tercerc, en razón del siñiestro, se transfieren al Asegurador hasta
el moñto de la ¡ndemn¡zac¡'ón abonada.
El Asegu¡ado es responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en peíuicio del Asegurado. (Art- 1616 C.C.)

EXCEPCIONES

Cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegur¿do todas las excepc¡ones propias y las que

E AESA
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coresponden al Tomador que

a

LEY DE I.¡S PARTES CONTRAÍANTES
Cláusula l) Las partes contr'¿tantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente pól¡za como a la ley misma.
(Art.715 C.C.).
Las d¡sposic¡ones del 6digo C¡v¡l y demás leyes se apl¡carán en las cuestiones no contempladas en este confato y en cuanto ellas
sean compatibles.
En caso de discordancja eñúe las cond¡c¡ones de cobertur¿ de esta pól¡za, predom¡naÉn las Condic¡ones Particulares Espec¡fic¿s
sobre las Cond¡c¡ones Particu¡ares, y éstas sobre las Cond¡ijones GeneEles Comunes.
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Tomádor:.Cl¡t COilERCl,{L GEI{ER^L |r{OUSTRIaL SOCIEDAO DE RESPOI!§IEILIDAD LIIIITADA

prov€ngan de su ¡ncnpac¡dad pefsonal. (A,t. 1472 C.C.)

PLURAUDAD DE SEGUROS Y'O GART¡{T|AS

Cláu9ul. lO, Cuardo se asegura d m¡smo ¡nterés y el mismo riesgo con más de un Asegurado., noüñcaÉ denúo de los d¡€z dias
Mb¡les a cada uno de ellos los demás cont'abs celebrados, con ind¡cac¡ón del Asegurador y de la suma aseguf:¡da, bajo pena de
caduc¡dad, salvo pacto e¡ conbario.
En caso de §n¡esúo, crrando no existan estipulaciones espec¡al€s e¡ el cont-ato o entre los Aseguradores. se eotiende que cada
Asegurádor conuibuye prgporcionalme¡te al monto de su conbato, hasta la cóncunenc¡a de la ¡ndemn¡zac¡ón deb¡da.'
El Asegurado no puede preteride. en d conjunto una ¡ndemnizac¡ón que supere d monb del daño suhido. S¡ se celebró d seguro
dural con la ¡ntencón de un effiquecimiento ¡ndeb¡do, seéñ anulables-los co¡tratos celebrados con esa ¡ntenc¡ón; sin perjuido dd
dered|o de los aseguradores a percitir la prima devengada en el periodo durante el q¡al no conoc¡eron esa ¡ntenc¡ó¡. s¡ la ignoraban al
üempo de la celebrac¡ón del cont"ato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

ORA AUTOÚÁTCA

Cláusula 11) Toda denunc¡a o dedarac¡ón ¡mpuesta por esta pól¡za o por el Código C¡ül debe reálizarse en el plaio fijado pa,-á el
efecto. El domicil¡o en el que las partes deben efecluarlas seÉ el último declarado. (Arts. 1559 y 1560 C.C.)

COIPUTO DE LG PLAZO6

Cláusula l2) Todos los plazos de días. ¡ndicados on la presente pól¡za, se computarán corfidos, salvo dispcs¡c¡ón epresa en conhario.

CADUCIDAD POR INCU PLI IEI{TO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

Cláusula 13) El ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones y cargas ¡mpuestas al Asegurado por el Código C¡v¡l (salvo que se haya previsto

olro efecto en el m¡smo pa¡a el incumpl¡m¡ento) y por el presente contrato, produce la caduc¡dad de los derechos del Asegurado s¡ el
¡ncumpl¡m¡ento obedece a su culpa o negligenc¡a, de aqJerdo con el rál¡men preüsto e¡ elArticulo 1579 del Cd¡go C¡ü|.

PROV@ACóf{ DEL SI IESTRO

Clál.rsula 1¡l) El Asegurador queda l¡berado s¡ é Asegurado y/o Beriefdario pmvoca, por accitn u om¡slón, el sin¡esto, dolosamer e o
cori culpa gr¿ve, Quedan exdu¡dos los ac{os real¡zados para p¡ecaver él sini6Eo o atenuar sus cons€cr¡enc¡as o por un debef de
humanirad gien€ralments aceptado (Art 1609 C. CiviD.

PRESCRIPCIÓN

Cláusula 15) Las aiciones fundadas en el p¡esente cont¡'ato prescriben en el plazo de uá año, computado desde que la

correspond¡ente obligacjón es exig¡ble. (Arl. 666 C.C.)

PRóRROGA DE JURISDICCóiI

Cláusula 16) Toda controversia jud¡cial que se plantee con relac¡ón ál presente cgntrato, será di¡imida ante los tribuna¡es ordinarios

competentes de la jurisd¡cción del lugar de emisión de la poliza. (Art. 1560 C.C.)

La presenle pólrza consta de:4 Página(s).

É AESA
S6¡¡ra¡

Aseguradora del Esle S A.


